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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOS LAGOS 

Secretaria Municipal 

________________________________________________ 

ACTA ORDINARIA N° 9 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LOS LAGOS  

PERIODO 2021 – 2024 

 

En la comuna de Los Lagos, a veintitrés de septiembre del año dos mil veintiuno, siendo las 

15:20 horas de forma presencial en el salón auditórium, se da inicio a la Sesión Ordinaria N° 

9 del Honorable Concejo Municipal de la comuna de Los Lagos.  

Preside la Sesión el Alcalde Sr. Aldo Retamal Arriagada, actúa como Ministro de fe la 

Secretaria Municipal Sra. María Soledad Espinoza Munita en presencia de los siguientes 

concejales: 

           Sr. Javier Santibáñez Báez 

           Sr. Carlos Carrillo Contreras 

           Sra. Parmenia Aburto Aburto 

           Sra. Alejandra Martínez Fuentes 

           Sr. Alexis Saldias Moraga 

           Sr. Marco Saavedra Carrasco 

 

Además, se encuentra presente: xxxxxx 

 

Sr. Alcalde: Siendo las 15:20 horas se da inicio a la Sesión Ordinaria N° 9 de Concejo 

Municipal del día jueves 23 de septiembre de 2021 

 

1.- DISCUSION Y APROBACION ACTA ANTERIOR. 

 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA  

 

3.- CUENTA 

 

4.- TABLA 

 

4.1.- EXPOSICIÓN AVANCES DEL COMITÉ OPERATIVO AMPLIADO DEL ANTEPROYECTO DE LA 

NORMA SECUNDARIA DE LA CUENCA DEL RÍO VALDIVIA. EXPONE LORENA CALFIL, INTEGRANTE 

DEL COMITÉ Y ASESORES SR. JUAN PIMENTEL Y CARLOS ARIAS 

 

4.2.- PRESENTACIÓN Y DIÁLOGO CON CONCEJALES SOBRE EL PROYECTO “DIAGNÓSTICO 

INTEGRAL DE LOS HUMEDALES DE LA REGIÓN DE LOS RÍOS” (LICITACIÓN ID5418-19-LR20), 

PRESENTADO POR CONSULTORA EDÁFICA, EXPONENTES A CONFIRMAR. 
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4.3.- SOLICITA ACUERDO FIRMA CONVENIO COLABORACION ENTRE LA ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE LOS LAGOS Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RECOLETA. 

EXPONE SR. ABDIAS MUÑOZ ASESOR  

 

4.4.- SOLICITA PRONUNCIAMIENTRO DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LOS LAGOS 

RESPECTO DEL PROYECTO CENTRAL HIDROELECTRICA RIO SAN PEDRO. 

PRESENTA ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO SRTA. FERNANDA OCHOA ENCARGADA MEDIO 

AMBIENTE  

 

4.5.- SOLICITA ACUERDO DE CONCEJO APRUEBA BASES CONCURSO PUBLICO DE 

ANTECEDENTES PARA PROVEER CARGO DE DIRECTOR/A DEL CENTRO DE SALUD FAMILIAR 

TOMAS ROJAS VERGARA DE LA COMUNA DE LOS LAGOS Y DESIGNACIÓN DE UN CONCEJAL 

O CONCEJALA PARA QUE INTEGRE LA COMISIÓN EVALUADORA DEL CONCURSO. 

PRESENTA SRTA.CAMILA GALLARDO DIRECTORA DESAM, DIRECTORA DE CONTROL SRA. 

MARISOL URIBE AYLLA. 

 

4.6.- SOLICITA ACUERDO DE CONCEJO PARA OTORGAR ASIGNACION ARTICULO 45 LEY 19.378 

PARA SUPLENCIA DE DIRECCION DEL CENTRO DE SALUD FAMILIAR TOMAS ROJAS VERGARA 

PARA EL AÑO 2021. 

PRESENTA SRTA. CAMILA GALLARDO DIRECTORA DESAM 

 

5.- VARIOS 

 

DESARROLLO 

 

1.- APROBACIÓN ACTA ANTERIOR 

Secretaria municipal: se entregó el acta N° 8  

Sr. Alcalde: ¿alguna modificación u observación al acta?  

SE APRUEBA DE FORMA UNÁNIME EL ACTA N° 8 DEL CONCEJO MUNICIPAL SIN 

OBSERVACIONES.  

 

2.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA Y DESPACHADA 

Secretaria Municipal:  Todo lo que ha llegado se ha remitido a los Sres. (as) Concejales a 

través de correo y de la oficina de concejales. 

Sr. Alcalde: Yo ahora haré entrega de la respuesta al oficio presentado por los concejales, 

En resumidas cuentas la respuesta es que en virtud de lo que se solicita y consulta, se 

agradece la preocupación, pero todo lo que corresponde a las causales y todo lo que se 

invoca en los despidos no son directamente función del municipio, precisamos también la 

cantidad ya que no se mencionaba, son 3 trabajadores y que por supuesto vamos a velar 

porque se cumpla toda la normativa legal en cuanto al derecho laboral para que no 

tengan ningún inconveniente.   

Concejal Saldias: una consulta respecto a la carta que ingresamos con los colegas 

concejales Santibáñez y Carrillo, me queda una duda, ya que andan vídeos circulando por 

las redes sociales en donde se entrega el agradecimiento hacia su persona por un puesto 

laboral, que ya todos conocemos nosotros. ¿En esta carta también está especificado?  

Sr. Alcalde: esa consulta no fue hecha a través de la carta concejal, por eso le decía que 

la respuesta que estoy dando es referente a lo que se consultó en la carta.  

Concejal Saldias: Pero es sobre lo mismo, ya que si usted dice que es por necesidad de la 

empresa   

Sr. Alcalde: vuelvo a reiterar concejal no soy yo quien lo dice, las causales las pone la 

empresa en este caso el contratista.   
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Concejal Saldias: ¿y porque esta persona x aparece dándole las gracias?  

Sr. Alcalde: yo creo que puede ser por no haber puesto ningún tipo de traba para su 

contratación 

Concejal Carrillo: tengo entendido que de alguna manera en las bases no es el empleador 

el que puede hacer estos movimientos, sino que usted puede solicitar no solamente él.   

Sr. Alcalde: ¿en las bases?  

Concejal Carrillo: Si en las bases de licitación   

Sr. Alcalde: ¿En algún punto en específico de las bases?  

Concejal Carrillo: si  

Sr. Alcalde: ¿Lo tiene?  

Concejal Carrillo: En estos momentos claro que no   

Sr. Alcalde: ningún problema que lo discutamos en la próxima reunión y veamos las bases, 

no hay problema.  

Concejal Carrillo: perfecto, gracias alcalde.  

Sr. Alcalde: de nada concejal.     

 

3.- CUENTA  

Sr. Alcalde: mencionarles un poco lo que han sido las actividades: 

El día 11 de septiembre participamos en un culto de acción de gracias, se realizaron talleres 

de volantines, todo esto en el marco de nuestra celebración de fiestas patrias; el día 15 y 

16 de septiembre a las 15:30 hrs, en la Estación Cultural también se realizó la feria de 

alimentos tradicionales, agradezco también a quienes nos acompañaron en la 

inauguración concejalas y concejales, los juegos populares, el izamiento del pabellón 

patrio, las actividades recreativas del encuentro 2.0 de adulto mayor, también agradezco 

a las concejalas que estuvieron presentes y al concejal Saavedra, concejalas Aburto y 

Martínez  ya que era bastante necesario hacer una actividad con adultos mayores 

aprovecho de comentarles que también expresé las excusas de los demás concejales.  

Concejal Carrillo: yo tenía mucho interés en participar en esta actividad, pero no 

fui avisado, así que no creo que esté muy bien que usted se excuse por mí, ya que como 

digo no fui avisado.  

Sr. Alcalde: esto llegó por correo concejal  

Concejal Saldias: alcalde yo tengo el mismo requerimiento del colega Carrillo a mí 

tampoco se me ha hecho llegar nada por correo.  

Sr. Alcalde: Lo voy a consultar concejales porque me parece muy extraño, no sé si alguien 

más del concejo no recibió, porque al resto sí le llegó. 

Concejal Santibáñez: Muestra su PC, con el mail recibido con la invitación 

Sr. Alcalde: ahí incluso lo tiene el concejal Santibáñez, ¿podría fijarse por favor si esta con 

copia a todos los concejales?  

Concejal Santibáñez: lo que pasa es que el colega Saldias ocupa otro correo 

electrónico no el institucional  

Concejal Saldias: eso lo di a conocer hace bastante tiempo, estoy usando el correo 

antiguo   

Concejala Martínez: según distribución del correo se le envió, debió llegarle Concejal 

Carrillo  

Concejal Carrillo: estoy seguro que no ha llegado  

Sr. Alcalde: gracias concejal Santibáñez por mostrar la invitación, al menos se envió a las 

diferentes direcciones de correo habilitadas, los correos institucionales que se le creo a 

cada Concejal.  En ningún momento ha habido intención de no avisar de las actividades 

por lo que solicitó por favor puedan rectificar las Casillas de correo electrónico.  

Secretaria Municipal: desde Secretaría Municipal se remite a los correos que se creó desde 

la Municipalidad a cada uno de los Concejales, en el caso del Concejal Carrillo y Saldias 
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han manifestado problemas para abrirlos desde sus celulares, pero pueden revisarlos desde 

sus PC, ahora no sé quién les ha enviado las invitaciones.  

Concejal Santibáñez: fue DIDECO  

Sr. Alcalde: solicito se haga llegar un memo con las diferentes Casillas de correos 

electrónicos y así les puedan enviar todas las invitaciones a las actividades.  

Lo que les acabo de mencionar es todo lo relacionado con actividades de las fiestas 

patrias, queremos realizar otra actividad con adultos mayores en el mes de octubre porque 

es el mes del adulto mayor.  

Mencionar también algunas de las diferentes gestiones que se han hecho, hemos tenido 

reuniones de lo que es el proyecto de la ruta 5 esto fue el 11 de septiembre con los vecinos 

para también dar a conocer las diferentes gestiones que se realizaron en Santiago en el 

ministerio de obras públicas; el día 15 de septiembre tuvimos reunión con el seremi de 

Justicia y derechos humanos, el día 16 reunión con el Club Deportivo Quinchilca, el día 

21 y agradezco a las concejalas y concejales que estuvieron presentes en la denuncia que 

se fue a hacer a la Superintendencia de electricidad y combustibles, esta denuncia va en 

el contexto de  los diferentes problemas que concejalas y concejales han manifestado en 

este Concejo de la empresa particularmente SOCOEPA, problemas de corte y demora en 

la reposición del suministro por lo que fue necesario realizar esta denuncia.  

El día 22 de septiembre tuvimos reunión con el director del SERVIU, algo que quiero 

mencionar que sucedió el día de hoy, estuvimos juntos a don Cristian Ramírez quien junto a 

su familia hicieron una donación al municipio del material arqueológico que tenía su padre 

en lo que era la antigua farmacia Miraflores, creo que varios deben recordar este tremendo 

aporte cultural que tenían en exposición, estoy bastante contento la verdad y agradezco 

públicamente a la familia ya que se hizo esta donación que estará en exposición en la 

casona patrimonial Collilelfu.  

Desde el departamento social desde el 20 al 24 de septiembre el equipo estuvo realizando 

registro social de hogares en la localidad de Antilhue, esto fue pensado con respecto a lo 

que serán las diferentes actualizaciones en terreno. del día 27 de septiembre al primero de 

octubre van a estar atendiendo en Ustaritz desde las 9:30 h a las 13:00 h. también en relación 

a los diferentes incendios que ha habido, el departamento social ha estado entregando 

apoyo pudiendo llegar a las familias afectadas y generar algún tipo de apoyo frente a estos 

problemas.  Tuvimos una reunión de diagnóstico comunal de la niñez y adolescencia esto 

con la finalidad de visibilizar a la población infantojuvenil de la comuna, es importante 

generar este levantamiento de información con la perspectiva de que más adelante se 

cree la oficina de la infancia y juventud la que no tenemos en estos momentos como 

municipio y que es muy necesaria para todo el quehacer  

En el área de salud el municipio sigue sin médicos generales de zona luego que El Ministerio 

de salud congelará los cupos en ambas comunas, pero desde el servicio de salud Valdivia 

aseguran que en su momento se ofició al Ministerio de Salud y que no está entre sus 

atribuciones solucionar el problema, se ha solicitado de modo insistente una reunión al 

Servicio de Salud con la participación del Ministerio, pero hasta la fecha no se ha tenido 

respuesta, vamos a seguir con estas gestiones porque por supuesto que queremos tener los 

recursos necesarios para no perder la entrega de las horas medicas a nuestros vecinos.   

Desde la oficina de la mujer y equidad de género el día lunes 20 de septiembre se visitaron 

en terreno a las mujeres del sector Quilquilco y agrupación de mujeres las hormiguitas de 

Los Lagos se realizó la presentación de la oficina y por supuesto lineamientos de trabajo en 

conjunto. El día miércoles 22 de septiembre realizamos una visita en terreno junto a las 

concejalas Aburto y Martínez a la agrupación Hilos de amistad a través de una invitación 

realizada por la misma agrupación. Participación y gestión de la encargada de la oficina 

de la mujer y equidad de género sobre la primera corrida realizada por carabineros de la 

comuna y está impartida por el área de violencia de SERNAMEG.  
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El departamento de obras durante la semana pasada y esta se ha encontrado re 

perfilando los caminos de la comunidad indígena Florencio Callupan, Pichihue, sector 

Chanco y sectores urbanos como Rotonda, Equil y Villa Esperanza, entrada a Los Lagos por 

atrás del Liceo y estacionamiento del Cementerio.  

Desde el área de turismo este sábado el equipo municipal sostuvo reunión con la 

agrupación La Ruta del Calle Calle entregando charla de protocolo del COVID y Apoyo a 

la organización y gestión.  

En medio ambiente revelar que el domingo 12 de septiembre la agrupación Patitas de 

Amor realizó un operativo de esterilización a cerca de 25 caninos; informamos también que 

el proyecto que pretendía aumentar la producción de la piscicultura ubicada en el río 

Pichico del sector La Junta fue retirado del sistema de evaluación ambiental por falta de 

información esencial y relevante identificada por varios organismos públicos evaluadores; 

nosotros como municipio nos pronunciamos no conformes con este proyecto ya que no 

implicaba ninguna mejora a las instalaciones de la piscicultura lo que podría traducirse en 

más eventos de contaminación ambiental además apoyamos a la comunidad del sector 

a solicitar una participación ciudadana del proyecto ya qué se ven directamente 

afectados por la calidad del agua del río, aguas abajo de la piscicultura, la verdad me 

alegra dar este tipo de noticias donde proyectos que van a seguir afectando nuestro medio 

ambiente son retiradas.  

Mencionar que a través de conversaciones realizadas con el Centro de Humedales Río 

Cruces de la Universidad Austral de Chile se concretó poder realizar actividades en 

conjunto, nos darán asesoría en una construcción de ordenanza municipal para la 

protección de nuestros humedales, además se instalará la primera estación meteorológica 

en nuestra comuna con lo que podremos fomentar la ciencia y la educación ambiental, 

esta estación meteorológica estará ubicada en la escuela Nevada, además estamos 

apoyando a organizaciones en las postulaciones a proyectos Medio Ambiente.  

Otro de los temas, en esta semana junto al alcalde Pedro Burgos y la alcaldesa 

Carla Amtmann, el Concejo Municipal de Valdivia solicitó ser incluido dentro del área de 

afectación del proyecto que se pretende instalar de la empresa Colbún en el río San Pedro, 

así que también como alcalde fui a apoyar esta petición ya que Valdivia tiene que estar 

considerada por la implicancia que tiene y sobre todo por la importancia que tiene poder 

mantener la Cuenca entre estas 3 municipalidades.  

 

4.1.- EXPOSICIÓN AVANCES DEL COMITÉ OPERATIVO AMPLIADO DEL ANTEPROYECTO DE LA 

NORMA SECUNDARIA DE LA CUENCA DEL RÍO VALDIVIA. EXPONE LORENA CALFIL, INTEGRANTE 

DEL COMITÉ Y ASESORES SR. JUAN PIMENTEL Y CARLOS ARIAS 

 

Sra. Lorena Caifil: primero que nada, buenas tardes sr. Alcalde y honorable concejo, como 

representante dentro de este comité operativo ampliado de la norma secundaria de la 

calidad de agua en la Cuenca del río Valdivia está nuestra comuna este es un trabajo de 

3 años más o menos en donde he invitado dos asesores que nos acompañaron en este 

proceso para poder explicarles de forma más técnica y más amigable para que podamos 

involucrarnos con el tema y que ustedes como autoridades a tuyo todo el proceso que 

queda todavía en esta norma secundaria contarles que el proceso de consulta indígena 

ya finalizó y ahora vamos a pasar al siguiente proceso del comité operativo ampliado dejó 

la palabra al biólogo marino señor Carlos Arias, él les va a contar un poco sobre el proceso  

Sr. Arias: muy buenas tardes traemos una presentación para poder mostrarles de qué se 

trata ya que fuimos invitados por la comunidad para hacer la presentación y poder explicar 

al Concejo Municipal de lo que se trata la norma secundaria de calidad del agua, primero 

que nada, es principal que ustedes como Concejo Municipal puedan tener claro de qué 

se trata esta norma secundaria en particular. esta del río Valdivia o la 

Cuenca chesquihuaralasquen como es su nombre original y también la preocupación 
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de que desde la anterior administración hubo un apoyo para invalidar la norma secundaria 

por lo que creemos necesario que habiendo una administración diferente 

conozcan esta normativa y tomen sus propias decisiones presentándoles y dejando en 

claro cuál fue el proceso y en qué consistió.  

PRESENTACION   
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Sr. Alcalde: Quiero interrumpirlos un momento ya que este tema es muy relevante para mí 

y  para las concejalas y concejales también, yo era concejal en el período anterior, cuando 

Lorena me planteó este tema tuvimos luces de alerta ya que en el municipio nunca se nos 

explicó e hice la consulta al alcalde en su momento, los concejales que vienen 

del período anterior quizás se acordarán que al menos esto no pasó por el Concejo fue una 

de las tantas decisiones que se tomaron sin informar y cuando yo hice derechamente la 

consulta su respuesta fue que estaba firmado que él no había hecho, pero no estaba 

seguro de lo que había firmado al parecer tenía un respaldo jurídico, pero en definitiva lo 

que se hizo al apoyar una institución que presenta este tipo de requerimientos es hacerse 

parte en bajar los estándares de protección de la calidad del agua en este caso en la 

conservación de nuestro río que es algo que todos tenemos bastante claro que 

defenderemos. Mi posición como alcalde es que de ninguna forma voy a apoyar ni generar 

algún tipo de apoyo a iniciativas como estas y al contrario al terminar su 

presentación plantearé al Concejo un pronunciamiento para poder revertir la información 

que envió en su tiempo quién estaba de alcalde y en este caso también apoyado de los 

concejales y concejalas que sé que tienen el mismo compromiso por la defensa de nuestro 

río. 

Sr. Pimentel: que bueno, por ultimo presentar   
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Sr. Alcalde: muchas gracias por su presentación y quisiera pedirles que si pudiesen resumir 

el planteamiento de CODEPROVAL   

Sr. Pimentel: en el caso del proceso de invalidación ellos adujeron el proceso de 

participación ciudadana, que se requería más participación que no había sido 

debidamente consultada, pero el reclamo que hay de fondo y ellos lo reiteran en varias 

cartas y el proceso de participación ciudadana es que la norma no se encuentra 

debidamente fundamentada, ellos señalan que la norma se basa en 

criterios básicamente de retracción del río al periodo del palo sénior o la salida de  la última 

glaciación, ellos dicen que se basa en información muy antigua y lo otro que dicen es que 

va a afectar la actividad económica de su socio principal en este 

caso Arauco y Colbún que son los que han presentado los mayores argumentos, las 

empresas salmoneras que también están presentes en ambos cuerpos de agua y 

probablemente levaduras Collico se ha visto afectada estos argumentos presentados al 

parecer fueron contestadas y de manera satisfactoria para ellos,  aquí los principales 

actores que reclaman la norma son Arauco, Colbún y las salmoneras   

Sr. Arias: en el fondo lo que ellos están criticando es que los límites establecidos son 

demasiado restrictivos, pero resulta que están basados en los antecedentes de la 

Cuenca, o sea si nosotros tenemos una Cuenca con esas características que tiene esos 

límites con esos parámetros es porque históricamente la Cuenca tiene esa información de 

calidad del agua por lo que la norma secundaria permite resguardar, aunque lo que ellos 

quieren es que la resguarde un poquito más arriba o que sea un poco más flexible y en eso 

mismo la reclamación de ellos es que los límites son mucho más bajos que los límites 

establecidos en otros países o normativa internacional,  pero volvemos a lo mismo la norma 

secundaria se basa en la calidad histórica de los datos de la Cuenca y hay datos del año 

87 en adelante y además es una Cuenca que tiene datos muy robustos en tiempo por lo 

que no hay mucho que alegar, de hecho el Tribunal ambiental no les dio la razón en eso.  

Sr. Alcalde: muchas gracias, concejales algunas palabras   

Concejal Santibáñez: felicitar a los profesionales por la presentación a Lorena por participar 

de esto, consultar ¿este es el mismo proceso que genero tanto ruido porque en algún 



13 Sesión Ordinaria N° 9 H. Concejo Municipal de Los Lagos del 23 de septiembre de 2021 

 

momento la celulosa tuvo que cambiar del papel a lo que es la pulpa textil para adecuarse 

a lo que es la norma secundaria?  

Sr. Pimentel: Probablemente tenga relación.  

Concejal Santibáñez: la preocupación de CODEPROVAL va destinada geográficamente a 

lo que es Valdivia a la instalación de temas productivos empresariales más ligados allá que 

a esta área del San Pedro.  

Sr. Arias: O sea de la cuenca completa; o sea el rio San Pedro también se vería afectado 

con la presencia de Colbún, alteraría la calidad del agua   

Concejal Santibáñez: En relación a lo que nosotros tenemos en la Ribera del río San Pedro, 

En el ámbito empresarial la más importante es Prolesur ¿Esta no produce situaciones en el 

estudio que ustedes realizaron de la calidad de las aguas? Es una consulta que siempre nos 

hacen los ciudadanos que a veces ven cómo opera Prolesur y hay un tema sanitario 

también en la planta de Chihuaico que también descarga en el rio, ¿De estos hay alguno 

que esté restringido que tenga que adecuarse a esta normativa?  

Sr. Arias: justamente por eso se crearon estos nuevos puntos de monitoreo porque hasta el 

momento tal cual la norma está establecida tiene puntos de monitoreo muy distantes y las 

áreas de vigilancia también son extensas por lo que vela desde las comunidades se planteó 

eso ya que hasta el momento en los puntos que existen estos datos la verdad no se ve una 

diferencia desde los años 87, pero también la dirección de aguas reconoce que esta zona 

del río es la que está menos monitoreada, por lo que es una zona donde se necesita 

incrementar el monitoreo.  

Concejal Saldias: primero saludarlos, estaba leyendo la carta que se envió con fecha 11 de 

enero del 2020, habla de una norma vigente con relación a la participación ciudadana, 

¿se está trabajando ya con eso?   

Sr. Arias: Esa norma ya no está vigente   

Sr. Alcalde: ¿Cuál es el espíritu de lo que manifiesta CODEPROVAL? y finalmente eso es lo 

relevante de la carta en ella dice “apoyamos la iniciativa 

de CODEPROVAL y ahí menciona lo de la participación ciudadana, pero de grupos 

participantes económicos que lo único que querían era flexibilizar aún más la normativa.   

Sr. Arias: Para clarificarle al concejal, la norma cuando estuvo vigente el año 2015 se 

judicializó por parte de CODEPROVAL con los mismos argumentos, que los datos son muy 

estrictos, muy restrictivo, por lo que el tribunal ambiental efectivamente le incorporo esto y 

por ello se invalido la normativa.   

Concejal Saldias: Desde este punto de vista alcalde veo completamente 

necesario que nosotros como concejo demos a conocer nuestra postura frente a esto.   

Sr. Alcalde: gracias concejal, luego de las intervenciones tomaremos el acuerdo.  

Concejala Martínez: saludarlos, saludar a Lorena y felicitarlos por el excelente trabajo 

realizado durante estos años, viendo su presentación, claramente es lamentable la carta 

del alcalde anterior el respaldo a CODEPROVAL dándole chance para seguir operando a 

las grandes empresas que todos sabemos no han hecho más que daño al medio ambiente 

durante todo este tiempo y que pretenden seguir haciéndolo, agradezco en forma 

personal el trabajo arduo que han tenido ustedes, las ganas que le han puesto a esto que 

es totalmente valorable y obviamente sé que el alcalde está de acuerdo en proteger todo 

lo que sea medio ambiente y no me cabe ninguna duda que todos los concejales 

estaremos en esa misma línea. Muchas gracias por su presentación  

Concejal Carrillo: quisiera complementar un poco lo que decía mi colega Alexis, pero 

también saludar y agradecerle enormemente el trabajo que vienen realizando y como esto 

se sabe ustedes lo hacen a puro ñeque por lo que tiene doble mérito, desde ya 

uno poniéndose a disposición como concejal de poder revertir esto, afortunadamente 

todo tiene solución y esto es un caso que trataremos de darle la solución que corresponde.  

Sra. Lorena Caifil: más que nada quisiera agradecer a los asesores que nos acompañaron 

durante todo este tiempo y quiero solicitarle al alcalde que nos apoye en esta iniciativa 
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porque es muy importante para nuestro territorio nuestra comuna que esta norma se 

implemente con la mayor participación posible y además informarles que dentro de esta 

misma citación del comité aparte de nosotros como integrantes, también están desde la 

sociedad civil Sra. Betzabe Riquelme y Jaime Vidal, ellas son las personas que fueron 

convocadas de parte del municipio, en una carta que llego este año respondida por 

la Srta. del medio ambiente por lo que solicitamos al municipio y a ustedes 

concejales estén con la ciudadanía más que nada para implementar el involucramiento 

ciudadano que es muy importante ya que la educación y medio ambiente deben ir de la 

mano.  

Sr. Alcalde: gracias Lorena,  Quiero saludar el trabajo que se ha hecho y felicitarles, esto 

partió el año 2004 a raíz de los conflictos de esa época y movilizaciones, mencionó esto 

porque en este año vamos a ver frutos poder materializar la muestra esa persistencia que 

debemos tener en la defensa de nuestro territorio sabemos que esto no es fácil y que de 

buenas a primeras no nos van a escuchar sino que precisamente son movimientos con 

fuerza y empuje que debemos sacar las cosas adelante, nosotros cuando asumimos 

esta administración respondimos un oficio que estaba pendiente del año pasado, desde 

septiembre como le mencione a Lorena y desde ahí se entrega un nombre para que sea 

contraparte en este comité operativo, por lo que cabe mencionar que esta la profesional 

Fernanda Ochoa de la unidad de medio ambiente siendo parte de este comité operativo y 

con quién compartimos la defensa del territorio   

Les quiero solicitar que tomemos un acuerdo no sé si les parece colegas de poder apoyar 

en este caso el proceso que se está realizando de participación y propuesta 

de norma secundaria, incluyamos en este acuerdo que dejamos sin efecto cualquier tipo 

de apoyo a CODEPROVAL u otra organización que quiera invalidar este proceso. En el 

fondo se trata de apoyar todo lo que hasta el minuto se ha realizado respecto de 

participación ciudadana, los parámetros que se han fijado para ratificar nuestro apoyo se 

encuentran expuestos en esta presentación. 

¿Votemos a mano alzada les parece? 

Concejal Santibáñez aprueba 

Concejal Carrillo aprueba 

Concejala Aburto aprueba 

Concejal Martínez aprueba 

Concejal Saldias aprueba 

Concejal Saavedra aprueba 

Sr. Alcalde: apruebo 

EN VOTACIÓN UNÁNIME, CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. ALDO RETAMAL 

ARRIAGADA Y CONCEJALES (AS) PRESENTES SRES. (AS) JAVIER SANTIBAÑEZ BAEZ, CARLOS 

CARRILLO CONTRERAS, PARMENIA ABURTO ABURTO, ALEJANDRA MARTINEZ FUENTES, ALEXIS 

SALDIAS MORAGA Y MARCO SAAVEDRA CARRASCO. SE APRUEBA DEJAR SIN EFECTO 

CUALQUIER APOYO A CODEPROVAL QUE TENGAN RELACION CON MODIFICACION DE LA 

NORMA SECUNDARIA DE CONSERVACION DE AGUA. SE APRUEBA APOYAR EL PROCESO DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LOS PARÁMETROS QUE SE HAN EXPUESTOS EN ESTA 

PRESENTACIÓN Y DICEN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE NORMA SECUNDARIA DE 

CONSERVACIÓN DE AGUA. 

 

Sr. Silva: agradecer al concejo en pleno y a Lorena por esta invitación.   

 

4.2.- PRESENTACIÓN Y DIÁLOGO CON CONCEJALES SOBRE EL PROYECTO “DIAGNÓSTICO 

INTEGRAL DE LOS HUMEDALES DE LA REGIÓN DE LOS RÍOS” (LICITACIÓN ID5418-19-LR20), 

PRESENTADO POR CONSULTORA EDÁFICA, EXPONENTES A CONFIRMAR. 
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Sra. Verónica Morales: Primero que nada, buenas tardes quisiera agradecer al señor 

alcalde y concejales por recibirnos y permitirnos hacer la presentación de este proyecto 

muy interesante a nivel regional y también nacional y quisiera también agradecer el trabajo 

del grupo que presentó anteriormente.  

Mi nombre es Verónica Morales y trabajó en la consultora Edáfica suelos y medio ambiente, 

este año nos adjudicamos el proyecto Diagnóstico Integral de Los Humedales de la Región 

de Los Ríos que es un proyecto icónico que se viene gestando desde el año 2012. 
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Sr. Alcalde: muchas gracias por la presentación   

Concejal Carrillo: yo le agradezco mucho ya que nosotros acá en Los Lagos tenemos 

humedales emblemáticos que forman parte de nuestra comuna, son humedales que 

tenemos que rescatar de alguna manera, muchos vecinos no han tomado conciencia del 

gran valor que es tener un humedal por razones variadas, pero aquí lo que importa es salir 

al rescate agradezco mucho esto y solicitó al alcalde en la medida de lo posible se me 

pueda incorporar  a este equipo de trabajo ya que  desde un inicio he estado atento a este 

tema de los Humedales tanto con el sector Collilelfu como con el sector Equil   

Sr. Alcalde: muchas gracias concejal por supuesto que esta es una de las áreas prioritarias 

a trabajar desde esta administración, me alegro mucho también estar trabajando en 

conjunto en esto.  

Concejala Martínez: agradezco la presentación y el inmenso trabajo con el equipo que 

tiene detrás trabajando en algo tan importante como es los humedales, agradezco 

también el trabajo del municipio ya que se nota el compromiso con el medio ambiente. 

Seguiremos trabajando a lo mejor más duro para conseguir lo que queremos, aún no 

comenzamos la primavera y no sabemos cuándo se viene el verano por lo que es muy 

importante mantener los humedales y rescatar los que faltan en buenas condicione, 

muchas gracias    

Sr. Alcalde: agradezco mucho su presentación Verónica.  

Sra. Verónica Morales: quisiera mencionar que se hizo una primera reunión de trabajo con 

las 12 comunas de la Región de Los Ríos y algo muy importante que recalcar que dentro de 

las reuniones había muchos profesionales de los municipios que no conocían los 

humedales de la región pero que finalmente haciendo el ejercicio en los talleres fueron 

apareciendo los humedales recocidos como tales pero que en situ si tenían que ver con 

característica de los humedales. Esto va a durar dos años y el trabajo en conjunto con el 

alcalde a través de este tiempo puedes llegar a un buen fin o un buen manejo de estos 

humedales.  

 

4.3.- SOLICITA ACUERDO FIRMA CONVENIO COLABORACION ENTRE LA ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE LOS LAGOS Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RECOLETA. 

EXPONE SR. ABDIAS MUÑOZ ASESOR 

Sr. Alcalde: En este punto más que solicitud de acuerdo es dar la información de la firma 

de este convenio de colaboración me parece como concejalas y concejales debiesen 

conocerlo ver las gestiones que se están realizando y espero tener prontamente buenas 

noticias con respecto a este convenio ya que se escribió para solucionar algunos 

problemas que tenemos a nivel comunal. Esto se vio en comisión y se hicieron las consultas 

pertinentes.   

 

 

4.4.- SOLICITA PRONUNCIAMIENTRO DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LOS LAGOS 

RESPECTO DEL PROYECTO CENTRAL HIDROELECTRICA RIO SAN PEDRO. 

PRESENTA ESTADO ACTUAL DEL PROYECTO SRTA. FERNANDA OCHOA ENCARGADA MEDIO 

AMBIENTE  

Sr. Alcalde: este punto solicité que se incluyera en la tabla a raíz de lo que está ocurriendo 

con el proyecto de la Central Hidroeléctrica San Pedro con respecto a la participación 

ciudadana. Valdivia como lo mencione en cuenta está quedando fuera de lo que es el 

área de afectación y nosotros hemos acompañado a la alcaldesa Amtmann en la solicitud 

de que Valdivia también debiera estar en esta participación y debiera ser considerada en 

el área de afectación ya que la calidad de agua por ejemplo en Valdivia cambiaría y hay 

varios elementos más viéndose perjudicados entendiendo 

también esta Cuenca sino como algo propio de nuestra comuna solamente si no que los 



20 Sesión Ordinaria N° 9 H. Concejo Municipal de Los Lagos del 23 de septiembre de 2021 

 

limites políticos administrativos de las comunas no son para nada los limites biológicos ni de 

la biodiversidad eso hay que tenerlo claro, pero es importante que lo formalicemos, se 

la posición de todos dentro del concejo y es importante formalizarlo dentro de un acuerdo, 

básicamente los argumentos que sean esgrimido dentro del municipio son que están en 

contra de nuestro desarrollo comunal, afectación al turismo y biodiversidad y 

diferentes áreas de interés.   

Por lo que solicito que cada uno de sus argumentos de rechazo al Proyecto 

Central Hidroeléctrica San Pedro  

Concejal Santibáñez: de partida quiero dar las gracias a nombre de la comisión que 

presido de salud y medio ambiente. Es importante que la comunidad sepa que esto nace 

posterior a una solicitud que hace Colbún para venir a presentar el proyecto al concejo 

como lo que se realizó unos días atrás en Panguipulli, quiero agradecer la incorporación de 

nuestra comisión ya que pudimos enterarnos en que va el proyecto y poder analizar en 

profundidad los alcances y aristas que tiene actualmente el proyecto, por lo 

que agradezco a usted alcalde porque como es de conocimiento es usted el que realiza 

la tabla de concejo y perfectamente podría haber tomado la decisión de no exponer 

nunca esto. Mi posición referente a esto es en contra y como concejal de nuestra comuna 

yo no voy a participar en ninguna instancia ni participare en ninguna mesa en donde se 

encuentre presente la empresa Colbún.  

Concejal Carrillo: simplemente ni un centímetro con Colbún ya que nada de lo que nos 

puedan venir a mostrar o decir cambia mi postura, desde antes de ser concejal me he 

opuesto a este proyecto y ahora como representante de los vecinos de la comuna tanto 

rural como urbano me sigo oponiendo y tomo un poco las palabras de mi 

colega Santibáñez, no voy a tranzar nada simplemente el rio San Pedro no se toca.   

Concejala Aburto:  al igual que la opinión de mis colegas anteriores, desde hace mucho 

tiempo en mi época de educadora activa yo estuve en contra de esta represa de Colbún 

y ahora no tomare otra posición, esto también se conversaba con mis apoderados y 

alumnos en sus respectivos tiempos y al igual que mis colegas rechazo totalmente que 

Colbún venga aquí y que nosotros le abramos las puertas para que haga 

su presentación porque eso indicaría que le estamos dando lado para que ellos puedan 

ingresar, por lo tanto yo me opongo y me opondré siempre a esta construcción.   

Concejala Martínez: al igual que todos mis colegas por supuesto me opongo rotundamente 

al proyecto de la represa en el rio San Pedro y todo lo que tenga que ver con Colbún, me 

he opuesto desde antes de ser concejala, he participado en marchas y en todo lo que 

tenga que ver con actividades en contra de lo que vaya a perjudicar nuestro medio 

ambiente y por supuesto que ahora de concejala lo hare con más fuerza así que me 

opongo rotundamente a Colbún.  

Concejal Saldias: como lo he venido planteando desde el primer periodo un no rotundo 

para esta empresa, a no tranzar en ningún ámbito por medio del concejo municipal o por 

medio de este concejal, esto es por nuestros vecinos nuestra gente por su tranquilidad por 

la salud de la gente y de todo nuestro entorno.  por lo que un NO rotundo a Colbún y a no 

tranzar ni una sola gota de agua con ellos.  

Concejal Saavedra: casi todo esta dicho, pero como concejal nuevo en este tema uno 

escucha la voz de la gente y hay que estar del lado de ellos por lo que también rechazo 

que esta empresa siga con este proyecto.  

Sr. Alcalde: por supuesto yo también rechazo, les agradezco profundamente concejalas y 

concejales por las intervenciones y palabras ya que creo que esto ratifica por qué estamos 

acá, estamos acá por una comunidad que nos ha encomendado defender nuestro 

territorio, nuestras aguas, nuestros ríos, nuestra soberanía y en este caso se ratifica desde el 

Concejo y es bueno que hagamos estos cambios y nosotros como representantes del 

pueblo por  votación popular tomemos este tipo de decisiones y sobre todo con este tipo 

de argumentación de que proyectos como este afectan nuestro desarrollo comunal, el 
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que no se cuantifica con más ceros sino que con calidad de vida con respeto a la 

biodiversidad y al medio ambiente y pensando que efectivamente todos esos elementos 

figuran en el desarrollo no es solo imprimir papel moneda o cuantificarlo más o menos en la 

bolsa de valores sino que del valor del ser humano el valor de la biodiversidad.  

Por lo que de forma unánime este Concejo Ratifica el rechazo a este proyecto De la central 

hidroeléctrica y sus adecuaciones en nuestro río por parte de la empresa Colbún ya que no 

se ajusta a nuestros planes de desarrollo y a nuestras estrategias comunales de desarrollo 

económico.  

Concejal Santibáñez: apruebo  

Concejal Carrillo: apruebo 

Concejala Aburto: apruebo 

Concejala Martínez: apruebo 

Concejal Saldias: apruebo 

Concejal Saavedra: apruebo 

Alcalde: apruebo  

EN VOTACIÓN UNÁNIME, CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. ALDO RETAMAL 

ARRIAGADA Y CONCEJALES (AS) PRESENTES SRES. (AS) JAVIER SANTIBAÑEZ BAEZ, CARLOS 

CARRILLO CONTRERAS, PARMENIA ABURTO ABURTO, ALEJANDRA MARTINEZ FUENTES, ALEXIS 

SALDIAS MORAGA Y MARCO SAAVEDRA CARRASCO, SE RATIFICA RECHAZO AL PROYECTO 

HIDROELECTRICA RIO SAN PEDRO DE COLBUN Y SUS ADECUACIONES YA QUE NO SE AJUSTA 

A NUESTROS PLANES DE DESARROLLO Y A NUESTRA ESTRATEGIA COMUNAL DE DESARROLLO 

ECONOMICO. 

 

Sr. Alcalde: Dentro de este mismo punto sobre la presentación que desea hacer Colbún a 

través del SEA al Concejo Municipal ellos están solicitando ser incorporados a la 

tabla, ya tenemos las opiniones sobre ello, lo que falta es que lo tomemos como 

acuerdo de Concejo de no permitir la presentación porque, así como lo han planteado 

estaríamos generando los espacios para la difusión de dicho proyecto y que frente a la 

comunidad ya queda bastante claro.  

Quisiera recalcar algo que ocurrió en diciembre del 2019 en donde se realiza un plebiscito 

comunal con una participación ciudadana  respecto a la creación de una nueva 

Constitución, la que fue hecha a puro ñeque, no conto con apoyo del municipio en su 

momento y se hizo con recursos bien limitados, pero participaron más de 1700 personas,  

por sobre el 96% de la población de la comuna que participó al menos en esta consulta y 

este 96% rechazó el proyecto de la Central Hidroeléctrica de Colbún,  frente a esto 

entonces la propuesta sería que no aceptamos la presentación de dichas adecuaciones 

en este Concejo Municipal, sometemos a votación  

Concejal Santibáñez: apruebo  

Concejal Carrillo: apruebo 

Concejala Aburto: apruebo 

Concejala Martínez: apruebo 

Concejal Saldias: apruebo 

Concejal Saavedra: apruebo 

Alcalde: apruebo  

EN VOTACIÓN UNÁNIME, CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. ALDO RETAMAL 

ARRIAGADA Y CONCEJALES (AS) PRESENTES SRES. (AS) JAVIER SANTIBAÑEZ BAEZ, CARLOS 

CARRILLO CONTRERAS, PARMENIA ABURTO ABURTO, ALEJANDRA MARTINEZ FUENTES, ALEXIS 

SALDIAS MORAGA Y MARCO SAAVEDRA CARRASCO. NO SE ACEPTA LA SOLICITUD DEL SEA 

DE PRESENTAR ANTE EL CONCEJO MUNICIPAL DE LOS LAGOS LAS ADECUACIONES AL 

PROYECTO HIDROELECTRICA RIO SAN PEDRO DE LA EMPRESA COLBUN 
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4.5.- SOLICITA ACUERDO DE CONCEJO APRUEBA BASES CONCURSO PUBLICO DE 

ANTECEDENTES PARA PROVEER CARGO DE DIRECTOR/A DEL CENTRO DE SALUD FAMILIAR 

TOMAS ROJAS VERGARA DE LA COMUNA DE LOS LAGOS Y DESIGNACIÓN DE UN CONCEJAL 

O CONCEJALA PARA QUE INTEGRE LA COMISIÓN EVALUADORA DEL CONCURSO. 

PRESENTA SRTA. CAMILA GALLARDO DIRECTORA DESAM, DIRECTORA DE CONTROL SRA. 

MARISOL URIBE AYLLA.   

Sr. Alcalde: este punto paso por comisión así que tiene la palabra el presidente  

Concejal Santibáñez: efectivamente señor alcalde comentarle que fue una Comisión Mixta 

de Régimen Interno y Salud y Medio Ambiente que es la que yo presido, la presentación Y 

la relación de los datos para tomar el acuerdo de aprobación de las bases para el próximo 

llamado a concurso para el puesto de director del CESFAM de la comuna lo expuso la 

directora de nuestro Departamento de Salud señorita Camila Gallardo, se analizaron las 

bases en conjunto con los colegas qué realizaron algunas apreciaciones superficiales nada 

de fondo, en el acta de la comisión están mencionadas y principalmente lo que suscitó 

más discusión fue el tema de la experiencia que se solicitaban en las bases. Yo alcalde 

siendo bien sincero di a conocer que las bases puntuaban un máximo de experiencia de 2 

años frente a lo que manifesté que no estaba de acuerdo viendo la relevancia del cargo, 

la importancia que tiene y conociendo también lo que son los concursos públicos, si bien 

es cierto esto no es un concurso de alta dirección pública la experiencia y en un primer 

momento se habló de 5 años luego de revisarlo bien llegamos a que habría un puntaje 

diferenciado como por ejemplo de 5 años hacia arriba habría un máximo, pero también se 

iba a puntuar desde los dos años a 5 con algo menor, esa es como la única diferencia que 

no se acogió porque se subió la escala de 2 a 3 años. también alcalde poder incorporar 

una propuesta que no estaba que tiene que ver con pedirle a los participantes una 

propuesta de gestión, esto no estaba así que se agregó y se incluirá en la etapa 

de entrevista,  también había otra acotación respecto de que doctorado y magíster tenían 

la misma puntuación siendo que en ámbitos de estudio uno  es más que otro en relación al 

esfuerzo que significa cada uno de esos grados académicos. En cuanto a las 

capacitaciones que tengan una especialización en atención primaria de salud y salud 

pública lo que también fue aceptado.  

En general todas las observaciones que se realizaron en estas nuevas bases recogen todas 

las observaciones y desde ese punto de vista están conforme, solo quedó la diferencia en 

el tema de la experiencia  

Sr. Alcalde: se incluyeron entonces las modificaciones que se solicitaban, a lo mejor ahí en 

el tema de la experiencia ¿el gremio también se manifestó sobre esto?  

Srta. Gallardo: buenas tardes comentarles brevemente,  el hecho de la experiencia que fue 

puesto en 3 años es algo observado también desde control en las bases previas, lo que 

pasa es que todos esos puntajes están hechos para que sean todos sumatorios por lo que 

en esta estructura de base no da la opción de uno u otro puntaje es por esto que se llegó 

al promedio de 3 años, ustedes nos plantearon que se hablará con el gremio de 

trabajadores lo que se hizo vía correo y nos dan a conocer que ellos están de acuerdo que 

esa cantidad de años esté allí estipulada.  

Sr. Alcalde: eso es importante, muchas gracias directora   

Concejal Saldias: ¿hay copia de ese correo?  

Srta. Gallardo: si, acá lo tengo   

Sr. Alcalde: se lo puede entregar para que lo revisen   

Srta. Gallardo: por supuesto  

Sr. Alcalde: Lo que quería mencionar era en relación junto a la programación en salud que 

lo habíamos conversado anteriormente, como esto no es un puesto de 

alta dirección pública no se suscribe un convenio de desempeño, cualquier mejora que se 

pueda hacer por supuesto que será bien acogida y se analizará, pero es por eso que no 
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se incluyó porque también estos mismos planes de salud van cambiando año a año 

poniendo diferentes énfasis dependiendo del contexto.  

Por lo tanto y con lo expuesto se somete a aprobación del concejo las Bases del Concurso 

Público de Antecedentes para Proveer Cargo de Director/a del centro de salud familiar 

Tomás Rojas Vergara de la comuna de Los Lagos. 

Concejal Santibáñez: apruebo  

Concejal Carrillo: apruebo 

Concejala Aburto: apruebo 

Concejala Martínez: apruebo 

Concejal Saldias: apruebo 

Concejal Saavedra: apruebo 

Alcalde: apruebo 

EN VOTACIÓN UNÁNIME, CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. ALDO RETAMAL 

ARRIAGADA Y CONCEJALES (AS) PRESENTES SRES. (AS) JAVIER SANTIBAÑEZ BAEZ, CARLOS 

CARRILLO CONTRERAS, PARMENIA ABURTO ABURTO, ALEJANDRA MARTINEZ FUENTES, ALEXIS 

SALDIAS MORAGA Y MARCO SAAVEDRA CARRASCO. SE APRUEBA LAS BASES DEL CONCURSO 

PUBLICO DE ANTECEDENTES PARA PROVEER CARGO DE DIRECTOR/A DEL CENTRO DE SALUD 

FAMILIAR TOMAS ROJAS VERGARA DE LA COMUNA DE LOS LAGOS, CUYOP TEXTO ES EL 

SIGUIENTE  
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Sr. Alcalde: ahora hay que designar a un concejal para que sea parte de la comisión 

evaluadora del concurso  

Concejala Aburto: yo opino que la colega Martínez es la más indicada para estar en 

esta comisión ya que ella tiene los conocimientos de lo que es la salud   

Sr. Alcalde: muchas gracias   

Concejal Carrillo: yo creo que la persona más idónea es el presidente de la comisión de 

salud en este caso el colega Santibáñez   

Concejal Saldias: apoyo la propuesta del concejal Carrillo   

Concejala Aburto: la colega Martínez también es integrante de la comisión de salud   

Sr. Alcalde: como hay 2 propuestas sometemos a votación. 

Concejal Santibáñez: voto por mi  

Concejal Carrillo: Concejal Santibáñez 

Concejala Aburto: Concejala Martínez  

Concejala Martínez: por mi  
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Concejal Saldias: Concejal Santibáñez  

Concejal Saavedra: Concejala Martínez 

Alcalde: Concejala Martínez 

Sr. Alcalde: Entonces por 4 votos contra 3 integraría la concejala Martínez la comisión 

evaluadora    

Concejal Santibáñez: que quede claro que hubo empate en el concejo y usted definió por 

la concejala Martínez   

Sr. Alcalde: mi voto es de votación, en caso de que hubiera empate yo podría decidir en 

este caso estamos los 7 por lo que imposible haya empate   

EN VOTACIÓN DIVIDIDA 4 A 3, CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. ALDO RETAMAL 

ARRIAGADA Y CONCEJALES (AS) PRESENTES SRES. (AS) PARMENIA ABURTO ABURTO, 

ALEJANDRA MARTINEZ FUENTES, MARCO SAAVEDRA CARRASCO Y EL VOTO EN CONTRA DE 

LOS CONCEJALES SRES. JAVIER SANTIBAÑEZ BAEZ, CARLOS CARRILLO CONTRERAS Y ALEXIS 

SALDIAS MORAGA. SE DESIGNA A LA CONCEJALA SRA. ALEJANDRA MARTINEZ FUENTES PARA 

QUE INTEGRE LA COMISION EVALUADORA DEL CONCURSO PUBLICO DE ANTECEDENTES PARA 

PROVEER CARGO DE DIRECTOR/A DEL CENTRO DE SALUD FAMILIAR TOMAS ROJAS VERGARA 

DE LA COMUNA DE LOS LAGOS.  

 

4.6.- SOLICITA ACUERDO DE CONCEJO PARA OTORGAR ASIGNACION ARTICULO 45 LEY 19.378 

PARA SUPLENCIA DE DIRECCION DEL CENTRO DE SALUD FAMILIAR TOMAS ROJAS VERGARA 

PARA EL AÑO 2021. 

PRESENTA SRTA. CAMILA GALLARDO DIRECTORA DESAM 

Sr. Alcalde: este punto también lo pasaron por comisión mixta   

Concejal Santibáñez: Si alcalde se presentó esta asignación respaldada en el Art. 45 de la 

ley 19.378 para la Suplencia de la Dirección del CESFAM Tomás Rojas Vergara de la comuna 

hasta tener el resultado del concurso y en vista del trabajo del cargo y la responsabilidad 

que este conlleva es plenamente aplicable en beneficio de la funcionaria que consiste en 

un 30% de su suelto base. Es una asignación de responsabilidad por lo que 

la comisión aprobó por unanimidad.   

Sr. Alcalde: gracias concejal, se somete a votación. 

Concejal Santibáñez: apruebo  

Concejal Carrillo: apruebo 

Concejala Aburto: apruebo 

Concejala Martínez: apruebo 

Concejal Saldias: apruebo 

Concejal Saavedra: apruebo 

Alcalde: apruebo 

EN VOTACIÓN UNÁNIME, CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. ALDO RETAMAL 

ARRIAGADA Y CONCEJALES (AS) PRESENTES SRES. (AS) JAVIER SANTIBAÑEZ BAEZ, CARLOS 

CARRILLO CONTRERAS, PARMENIA ABURTO ABURTO, ALEJANDRA MARTINEZ FUENTES, ALEXIS 

SALDIAS MORAGA Y MARCO SAAVEDRA CARRASCO. SE APRUEBA PAGAR A LA SUPLENTE DEL 

CARGO DE DIRECTOR DEL CENTRO DE SALUD FAMILIAR TOMAS ROJAS VERGARA, HASTA TENER 

EL RESULTADO DEL CONCURSO, UNA ASIGNACIÓN VÍA ART. 45 LEY 19.378 DE 30% SUELDO 

BASE $ 444.308, EQUIVALENTE A LA ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDAD. 

 

5.- VARIOS   

 

5.1.- Concejal Carrillo: primero que nada, señor alcalde quería hacerle entrega de parte 

del Pastor German Castro se la Iglesia Metodista Pentecostal esta Biblia, me pidió que se la 

entregara en el Concejo y créame que lo estoy haciendo con el mayor de los placeres 

dado que aquí tenemos respuesta los moros y los cristianos.  

Sr. Alcalde: Muchas gracias concejal    



35 Sesión Ordinaria N° 9 H. Concejo Municipal de Los Lagos del 23 de septiembre de 2021 

 

Concejal Carrillo: Quisiera también complementar las palabras que dijo el Pastor que en 

noches de oscuridad o cuando usted se sintiese un poco mal, ahí tiene el antídoto  

Sr. Alcalde: Muchas gracias concejal y aprovechó también de expresarle mis 

agradecimientos al Pastor Germán Castro y también a su congregación, lamentablemente 

ese día no pude asistir, pero sí lo hice al día siguiente a la actividad que tenía organizada 

el Concejo de Pastores y por supuesto que agradezco el regalo.  

 

5.1.- Concejal Carrillo: después de esto tan gratificante, comentarle que una vecina 

de Antilhue  Sra. Julia Yáñez le pide que vea el tema de las luminarias ya que es una 

situación recurrente yo le expliqué a la vecina en la situación en la que estábamos, pero yo 

cumplo con darlo a conocer, los postes serian el N°155256 y N° 155255 esto viene de hace 

tiempo y a ella le causa mucha inseguridad, también hace mención que pasó la 

motoniveladora por el camino de su casa y hubo un inconveniente que no quedó muy bien 

frente a su casa, ella tiene un hermano que en estos momentos está en muy malas 

condiciones de salud la otra vez tuvieron un percance de que llego la ambulancia y se le 

dificulto su trabajo.   

 

5.2.- Concejal Carrillo Los vecinos de la calle Bulnes hicieron llegar una carta donde hacen 

ver el tema de los árboles solicitan que usted pudiera ir yo lo puedo acompañar para ver 

esta problemática que se viene arrastrando hace bastante tiempo esto también se vio en 

el período anterior y con el último temporal que hubo ellos lo pasaron muy mal ya veían 

que uno de estos árboles caía en su casa, por lo que le solicita pudiera usted agendar esta 

visita para poder dar una respuesta.  

Sr. Alcalde: muchas gracias concejal, felicitarlo por su gestión y justamente después del 

Tedeum el día 18 estuve en el lugar conversando con las vecinas y vecinos, luego 

le informaré de las gestiones que haremos gestiones de planificación, decirle sí que aquí   

estamos en un terreno particular, así que mediaremos para ayudar   

 

5.3.- Concejal Saavedra: solamente alcalde quiero manifestar mi alegría y felicitar a los 

funcionarios y funcionarias de la municipalidad por el encuentro de 2.0 del adulto mayor yo 

siempre soy crítico de las cosas que se hacen bien y se hacen mal y en esta instancia hay 

que reconocer el buen trabajo, por lo que mis felicitaciones para la directora DIDECO y su 

equipo.  

Sr. Alcalde: se las vamos a transmitir y agradezco que nos haya acompañado  

 

5.4.- Concejala Aburto: también quiero unirme a las felicitaciones del colega Saavedra fue 

un hermoso evento en donde se demostró el compañerismo y unidad de todos los adultos 

de distintas partes participantes también la excelente presentación del grupo de la escuela 

Francia y de todas las personas que acompañaron ese día para poder realizar la 

presentación para los adultos mayores, algunos de ellos me manifestaron que estaban muy 

felices y contentos con todas las actividades, Por otro lado también quiero felicitar por todas 

las actividades que hubo la semana pasada, yo fui partícipe de muchas de ellas, los 

departamentos excelente se dio mucha unidad y eso me agrada porque creo que hace 

mucho tiempo no se veía esto e invitarlos a que continúen ya que de aquí puede salir un 

muy buen grupo para más adelante.  

 

5.5.- Concejala Aburto: Ahora quiero proponer a usted señor alcalde y a mis colegas 

concejales elaborar una carta compromiso para nuestros candidatos ya que sabemos que 

estamos en época de elecciones en dónde vienen los candidatos y nos ofrecen una y otra 

cosa, entonces yo pienso que tal vez sería muy bueno y productivo elaborar una carta de 

compromiso para ellos la cual consistiría en que ellos nos apoyen con la problemática que 

tenemos del bypass ya que nosotros no queremos eso y conjuntamente con esto lo 
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de Colbún, no sé si mis colegas estarán de acuerdo, pero también serviría para demostrar 

que esto es transversal.  

Sr. Alcalde: me parece súper bien su idea concejala, la felicito por su propuesta lo 

someteremos a votación para que nosotros oficiemos como municipalidad solicitando a 

cada candidatura el pronunciamiento sobre estos dos proyectos que tienen influencia y 

afectación en nuestro territorio y después dar las respuestas de cada candidatura.  

Concejal Saavedra: la felicita concejala Parmenia me parece muy buena su iniciativa  

Concejal Saldias: desde mi punto de vista me parece un poco contradictorio este discurso, 

ya que cuando estuvimos viendo el tema del bypass en una de sus primeras reuniones la 

cual apoyé abiertamente y lo hice sentir a personas que trabajan más arriba, en este caso 

a diputados y senadores, ese día yo andaba con un candidato a diputado y en esa reunión 

usted mismo me dijo que eso no era un tema político.  

Sr. alcalde: concejal tal como se lo mencioné ese día yo convoqué a esa reunión y al 

Concejo Municipal y al COSOC ya que era una reunión de trabajo en donde se tenían que 

tomar algunas decisiones, yo le pregunté a usted en qué calidad venía quien lo 

acompañaba y usted me dio a conocer que venía de candidato, eso fue lo que 

le mencioné que no se le iba a prohibir el ingreso, pero no era un espacio para hacer 

campaña ya que en ningún momento puedo negar los espacios, pero en ese instante 

esa reunión no era para ello.  

Concejal Saldias: No era ningún aprovechamiento del candidato era solamente 

aprovechar la instancia para que él estuviera en conocimiento del proyecto y también 

poder abordar de una forma más allá de ser candidato, yo por mi lado no lo veo así, estaré 

ahora y siempre en contra del bypass y seguiré trabajando por debajo con 

algunas personas con el fin de seguir apretando este tema.   

Sr. Alcalde: Quizás si en ese momento hubiese mencionado ese elemento que venía como 

representante de un partido político no como candidato hubiera sido diferente, quiero 

dejar en claro que en ningún momento se le negó la entrada  

Concejal Saldias: por lo mismo alcalde menos en estos tiempos de campaña voy a aceptar 

lo que están diciendo  

Sr. Alcalde: Es su apreciación, lamento que haya quedado así para usted, yo fui claro   

Concejal Carrillo: yo pienso que la concejala tiene y no tiene razón, porque si tenemos 

nosotros candidatos que sin ser candidatos han manifestado abiertamente su apoyo en 

esta situación como por ejemplo nuestro Consejero Regional Juan Carlos Farías, creo que 

más que pedir el compromiso hay que pedirles a los parlamentarios que ellos deroguen esta 

ley ya que todo pasa por la ley de concesiones.  

Sr. Alcalde: yo diría que eso lo dejemos en otro acuerdo porque me parece muy 

interesante, muy buena propuesta concejal Carrillo  

Concejal Santibáñez: más que una declaración ya que las palabras se las lleva el viento 

podría ir más orientado a los que decía el colega Carrillo a acciones concretas en contra 

de ambos proyectos   

Concejala Aburto: la idea de mi propuesta es para que aquí lo arreglemos y demos ideas 

no es que se haga lo que yo estoy diciendo y lo ideal sería que esa ley de concesiones se 

derogara por lo que agradezco la intervención del colega Carrillo  

Concejala Martínez: yo estoy completamente de acuerdo con lo que se manifiesta de 

solicitar la postura en contra de estas dos empresas y como claramente dice la colega ella 

solo trajo una propuesta, si la mejoramos mucho mejor.  

Sr. alcalde: primero saludo y felicito la propuesta de la colega Aburto, como propuesta 

entonces es que oficiemos a cada candidato y candidata a cargos  parlamentarios y 

porque no presidenciales, en una de esas nos responden, que tomen una posición frente a 

estos dos proyectos, con respecto al bypass declararse en contra por la 

escasa participación ciudadana y el trazado que se establece y segundo al proyecto de 

la Central Hidroeléctrica Del Río San Pedro y le agregaría también futuros proyectos de esta 
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envergadura que afecten a nuestra comuna y ahí mismo solicitar el compromiso para 

manifestar que el estado debiese hacerse cargo de obras de infraestructura de interés 

nacional como carreteras, hospitales y diferentes infraestructuras que son de uso público y 

que el estado debiese hacerlas y no concesionarlas, por lo que comparto lo que dice el 

concejal Carrillo  

Concejal Santibáñez: apruebo  

Concejal Carrillo: apruebo 

Concejala Aburto: apruebo 

Concejala Martínez: apruebo 

Concejal Saldias: rechazo  

Concejal Saavedra: apruebo 

Alcalde: apruebo 

EN VOTACIÓN DIVIDIDAD 6 A 1, CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. ALDO RETAMAL 

ARRIAGADA Y CONCEJALES (AS) PRESENTES SRES. (AS) JAVIER SANTIBAÑEZ BAEZ, CARLOS 

CARRILLO CONTRERAS, PARMENIA ABURTO ABURTO, ALEJANDRA MARTINEZ FUENTES, MARCO 

SAAVEDRA CARRASCO Y EL VOTO EN CONTRA DEL CONCEJAL ALEXIS SALDIAS MORAGA SE 

APRUEBA OFICIAR A LOS CANDIDATOS A PARLAMENTARIOS Y PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

PARA QUE TRANSPARENTEN SU POSICION RESPECTO DE LOS SIGUIENTES TEMAS: 

BY PASS RUTA 5 REGION DE LOS RIOS  

CENTRAL HIDROELECTRICA RIO SAN PEDRO DE COLBUN  

Y COMPROMETAN SU APOYO A LA NEGATIVA DE LA COMUNIDAD FRENTE A LA INSTALACION 

DE FUTURA INFRAESTRUCTURA QUE AFECTE EL MEDIO AMBIENTE, COMO EL TEMA DE LAS 

CONCESIONES DE AGUA, CENTRALES HIDROELECTRICAS Y OTRAS QUE AFECTEN EL 

DESARROLLO DE LA COMUNA Y EL RIO. 

   

5.6.- Concejal Santibáñez: primero manifestar mi preocupación por el problema de 

extracción de basura es un problema que se arrastra desde hace mucho tiempo acá en la 

comuna he recibido bastantes quejas de parte de los vecinos, ya que cuando uno va a 

algún lugar por el problema de los micro basurales ellos dan a conocer que no pueden 

tener guardada la basura por dos semanas, converse con vecinos de Cuchuy frente a 

esto, también con algunos empresarios porque ellos pagan por la extracción de la basura 

y está no se realiza con la periodicidad que se necesita, este problema se tiene que 

abordar para dar un mejor servicio a la  comunidad  ya que hoy es un servicio deficiente y 

está casi alcanzado.  

 

5.7.- Concejal Santibáñez: Lo segundo dice relación con el sector Equil y 

su urbanización este sector esta densamente poblado está a 3 o 4 min de 

nuestro centro, pero es un sector que no cuenta con una urbanización adecuada. 

Los últimos años se ha visto dejado de lado y ahí Sr. Alcalde es imperiosa 

su intervención debido a que todo parte por un levantamiento que haga el municipio de 

las familias que hoy hay ya que más del 90% tienen título de dominio por lo que 

ya esta avanzado gran parte del camino, ahora vendría lo que es el diseño de las calles 

que se logren los anchos mínimos que se adecuen a los requerimientos vigentes en la 

normativa. 

 

5.8.- Concejal Santibáñez:   En el tema de Tomen se viene un problema complicado con el 

APR para la gente del sector, ellos tenían un sistema precario de agua potable 

hoy están conectados al proyecto nuevo y no tienen agua y ahí se viene un problema 

bastante complicado porque la empresa ya terminó, se fue, está en el último trámite 

de subsanar observaciones. La DOH esta lista para finalizar este proyecto así que quedara 

nuevo, pero sin funcionamiento. 
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En el sector de Tomen también me encargaron el tema del camino alcalde sobre todo el 

que da a Tomen La Balsa; Es un camino que está en muy malas condiciones necesita una 

intervención importante y además necesita ayuda del municipio para que vaya tomando 

la figura legal que necesita este tipo de caminos ya que en gran parte de su recorrido no 

cumple con la normativa del ancho mínimo.   

Sr. Alcalde: En la reunión que usted tuvo con la DOH que le dijo del APR de Tomen  

Concejal Santibáñez: No se toco el tema porque la reunión se centró en la problemática 

del APR de la localidad de Folilco.  

 

5.9.- Concejal Santibáñez: En materias de salud, bastante preocupación me han 

manifestado los vecinos y familiares de adultos mayores,  ya que en el sector rural 

no están recibiendo atención medica desde hace meses, yo les he manifestado que hay 

un problema con los médicos  a nivel comunal, pero los vecinos a lo menos 

solicitan algún tipo de información ya que ellos no saben que es lo que pasa, además a  los 

adultos del sector rural se suman los del sector urbano con la misma problemática sobre 

todo alcalde en pacientes que son muy delicados como los de cuidados paliativos, por lo 

que es un tema que debemos abordar.  

 

5.10.- Concejal Santibáñez: Por ultimo alcalde dice relación con el Proyecto Regional De 

Faena Ovina, si bien yo no conozco el proyecto, le solicite al Gobierno Regional se nos 

extienda una invitación para presentarnos este proyecto tan importante, hay una gran 

cantidad de recursos en él. El jefe de producción me manifestó que esta con bastantes 

problemas, que el Gobierno Regional está preocupado porque hace más de 8 meses que 

ingresaron los antecedentes al municipio para que este pueda das las autorizaciones 

correspondientes y la verdad no han tenido una respuesta del municipio  

Sr. Alcalde: ¿quién le remite el correo? Porque el administrador estuvo en reunión hace un 

par de semanas atrás con profesionales de la universidad Austral que están llevando el 

proyecto  

Sr. Administrador: Se está trabajando en esto y si el concejal maneja 

otra información le pediría nos la remita   

Concejal Santibáñez: se lo remitiré, ya que esto no es de su administración, pero 

hay preocupación ya que el proyecto esta contra el tiempo en este momento   

Sr. Alcalde: gracias concejal por la información y nos pondremos en contacto. 

Con respecto al APR Tomen comparto la preocupación y así se lo mencione a la directora 

ya que veo un interés en recepcionar esto lo antes posible, tal vez para 

la inauguración, pero al menos creo que no corresponde y que se deben tomar los tiempos 

necesarios para que quede bien y no a la deriva como otros proyectos.  

Por lo de Equil, el día de ayer se tuvo una reunión con el SERVIU y fue uno de los temas que 

tratamos porque hace tiempo lo venimos viendo, desde SECPLAN se ha estado haciendo 

el levantamiento de información para avanzar.  

Con respecto a Tomen se hizo una muestra de agua con la 

universidad austral en diferentes lugares a lo que se dio a conocer que todo sale normal 

pero que ahora se hará un estudio más completo aun ya que no nos convence la 

normalidad del estudio 

En temas de salud tratamos de contactarnos con algunos pacientes a los que se le trato de 

ayudar con las atenciones por otro lado tenemos que ver que hace rato 

el CESFAM nos quedó chico, en su momento no se vio con una mirada de crecimiento 

además faltaba un proyecto que pudiera apoyarnos en estos años atrás haberlo pensado, 

esta es la realidad con la que nos vamos encontrando   

 

5.11.- Concejal Carrillo: me dicen que le consulte por el alcantarillado de Antilhue.   



39 Sesión Ordinaria N° 9 H. Concejo Municipal de Los Lagos del 23 de septiembre de 2021 

 

Sr. Alcalde: ahí hay un problema muy grave ya que la planta de aguas servidas 

se proyecto bajo el tendido eléctrico y eso es un error del porte de una basílica ni 

siquiera de una catedral ya que no se puede construir bajo este tendido y yo 

no se como cuando se diseño no lo vieron, este es un problema bastante grave al que 

estamos buscando alguna alternativa o solución.  

 

5.12.- Concejala Martínez: en mis puntos varios quisiera destacar nuestra visita a Valdivia a 

la superintendencia de electricidad y combustible y agradecer la invitación ya que fue 

iniciativa del alcalde ir a dejar esta denuncia, ya que nos afecto a nosotros como comuna 

en distintas localidades con cortes de energía eléctrica reiterados, algunos de los dirigentes 

que nos acompañaron como don Fredy Quilaqueo sufrió la muerte de algunos de sus 

cabritos otros  de algunos terneros, por lo que los pequeños ganaderos y agricultores son 

los más afectados ya que las grandes empresas tienen su generadores para suplir 

la energía que les faltaba.  

 

5.13.- Concejala Martínez: Por otra parte, quisiera destacar la actividad 2.0 de los adultos 

mayores que fue realmente maravilloso, fue un espectáculo muy lindo en donde vimos 

participar a todos a varios departamentos del municipio desde el administrador hacia 

abajo lo mejor es que lo pasaron bien los adultos mayores.  

 

5.14.- Concejal Martínez: Por otro lado quisiera tocar el tema de salud ya que me llamó un 

vecino que me comentó   que tenía problemas precisamente con la visita médica a su 

papá, quiero agradecer al alcalde ya que acogió de buena forma eso y tengo entendido 

que tuvo solución, pero quiero recalcar por lo que me dijo el vecino que había hablado 

con un concejal y este le habría manifestado que en torno a esto no había voluntad, por lo 

que yo creo hay que ser responsable en este tipo de  respuestas ya que deja 

un abanico abierto para especular que quizás la voluntad no está de parte del municipio 

o vaya a saber de quien,  todos sabemos que la voluntad esta y que son los médicos los 

que faltan.   

Sr. Alcalde: Gracias concejala Martínez  

Concejal Saldias: ¿Y quién fue el concejal?  

Concejala Martínez: No me dijeron quien fue   

Concejal Santibáñez: Entonces eso no corresponde decirlo si no tiene claridad del nombre   

Concejala Martínez: Lo voy a consultar concejales y lo puedo exponer en 

el próximo concejo  

Concejal Saldias: lamentable que el concejo este llegando a esos descalificativos más aun 

cuando se usa el nombre de todos los concejales.  

 

5.15- Concejal Saldias: Vengo Sr. Alcalde con un requerimiento de los vecinos del Sector de 

Los Pinos por el mismo tema de la reunión que sostuvimos hace meses atrás,  como es el 

tema de la ampliación de la red de alcantarillado  que compromete también el Sector 

La Pincoya, si tiene algún tipo de información sería bueno compartirla,  ya que la 

superintendencia de Servicios Sanitarios  me volvió a manifestar que todos los antecedentes 

ya estaban entregados en el municipio por lo que sería bueno que le den una vuelta y dar 

una respuesta definitiva a los vecinos  

 

Sr. Alcalde: por supuesto concejal, no hay problema.  

SIENDO LAS 17:45 HRS, SE DA POR FINALIZADA LA REUNIÓN DE CONCEJO MUNICIPAL 

DEL DÍA DE HOY, MUCHAS GRACIAS.  

 

ACUERDOS 
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ACUERDO N° 27:  EN VOTACIÓN UNÁNIME, CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. ALDO RETAMAL 

ARRIAGADA Y CONCEJALES (AS) PRESENTES SRES. (AS) JAVIER SANTIBAÑEZ BAEZ, CARLOS CARRILLO 

CONTRERAS, PARMENIA ABURTO ABURTO, ALEJANDRA MARTINEZ FUENTES, ALEXIS SALDIAS MORAGA Y 

MARCO SAAVEDRA CARRASCO. SE APRUEBA DEJAR SIN EFECTO CUALQUIER APOYO A CODEPROVAL 

QUE TENGAN RELACION CON MODIFICACION DE LA NORMA SECUNDARIA DE CONSERVACION DE 

AGUA. SE APRUEBA APOYAR EL PROCESO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LOS PARÁMETROS QUE SE 

HAN EXPUESTOS EN ESTA PRESENTACIÓN Y DICEN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE NORMA 

SECUNDARIA DE CONSERVACIÓN DE AGUA. 

 

ACUERDO N° 28:  EN VOTACIÓN UNÁNIME, CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. ALDO RETAMAL 

ARRIAGADA Y CONCEJALES (AS) PRESENTES SRES. (AS) JAVIER SANTIBAÑEZ BAEZ, CARLOS CARRILLO 

CONTRERAS, PARMENIA ABURTO ABURTO, ALEJANDRA MARTINEZ FUENTES, ALEXIS SALDIAS MORAGA Y 

MARCO SAAVEDRA CARRASCO, SE RATIFICA RECHAZO AL PROYECTO HIDROELECTRICA RIO SAN 

PEDRO DE COLBUN  

 

ACUERDO N° 29:  EN VOTACIÓN UNÁNIME, CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. ALDO RETAMAL 

ARRIAGADA Y CONCEJALES (AS) PRESENTES SRES. (AS) JAVIER SANTIBAÑEZ BAEZ, CARLOS CARRILLO 

CONTRERAS, PARMENIA ABURTO ABURTO, ALEJANDRA MARTINEZ FUENTES, ALEXIS SALDIAS MORAGA Y 

MARCO SAAVEDRA CARRASCO. NO SE ACEPTA LA SOLICITUD DEL SEA DE PRESENTAR ANTE EL 

CONCEJO MUNICIPAL DE LOS LAGOS LAS ADECUACIONES AL PROYECTO HIDROELECTRICA RIO SAN 

PEDRO DE LA EMPRESA COLBUN 

 

ACUERDO N° 30:  EN VOTACIÓN UNÁNIME, CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. ALDO RETAMAL 

ARRIAGADA Y CONCEJALES (AS) PRESENTES SRES. (AS) JAVIER SANTIBAÑEZ BAEZ, CARLOS CARRILLO 

CONTRERAS, PARMENIA ABURTO ABURTO, ALEJANDRA MARTINEZ FUENTES, ALEXIS SALDIAS MORAGA Y 

MARCO SAAVEDRA CARRASCO. SE APRUEBA LAS BASES DEL CONCURSO PUBLICO DE ANTECEDENTES 

PARA PROVEER CARGO DE DIRECTOR/A DEL CENTRO DE SALUD FAMILIAR TOMAS ROJAS VERGARA DE 

LA COMUNA DE LOS LAGOS, CUYO TEXTO ES EL SIGUIENTE  
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51 Sesión Ordinaria N° 9 H. Concejo Municipal de Los Lagos del 23 de septiembre de 2021 

 

ACUERDO N° 31:  EN VOTACIÓN DIVIDIDA 4 A 3, CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. ALDO 

RETAMAL ARRIAGADA Y CONCEJALES (AS) PRESENTES SRES. (AS) PARMENIA ABURTO ABURTO, 

ALEJANDRA MARTINEZ FUENTES, MARCO SAAVEDRA CARRASCO Y EL VOTO EN CONTRA DE LOS 

CONCEJALES SRES. JAVIER SANTIBAÑEZ BAEZ, CARLOS CARRILLO CONTRERAS Y ALEXIS SALDIAS 

MORAGA. SE DESIGNA A LA CONCEJALA SRA. ALEJANDRA MARTINEZ FUENTES PARA QUE INTEGRE LA 

COMISION EVALUADORA DEL CONCURSO PUBLICO DE ANTECEDENTES PARA PROVEER CARGO DE 

DIRECTOR/A DEL CENTRO DE SALUD FAMILIAR TOMAS ROJAS VERGARA DE LA COMUNA DE LOS LAGOS.  

 

ACUERDO N° 32:  :  EN VOTACIÓN UNÁNIME, CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. ALDO RETAMAL 

ARRIAGADA Y CONCEJALES (AS) PRESENTES SRES. (AS) JAVIER SANTIBAÑEZ BAEZ, CARLOS CARRILLO 

CONTRERAS, PARMENIA ABURTO ABURTO, ALEJANDRA MARTINEZ FUENTES, ALEXIS SALDIAS MORAGA Y 

MARCO SAAVEDRA CARRASCO. SE APRUEBA PAGAR A LA SUPLENTE DEL CARGO DE DIRECTOR DEL 

CENTRO DE SALUD FAMILIAR TOMAS ROJAS VERGARA, HASTA TENER EL RESULTADO DEL CONCURSO, 

UNA ASIGNACIÓN VÍA ART. 45 LEY 19.378 DE 30% SUELDO BASE $ 444.308, EQUIVALENTE A LA 

ASIGNACIÓN DE RESPONSABILIDAD.  

 

ACUERDO N° 33:  EN VOTACIÓN DIVIDIDAD 6 A 1, CON EL VOTO A FAVOR DEL ALCALDE SR. ALDO 

RETAMAL ARRIAGADA Y CONCEJALES (AS) PRESENTES SRES. (AS) JAVIER SANTIBAÑEZ BAEZ, CARLOS 

CARRILLO CONTRERAS, PARMENIA ABURTO ABURTO, ALEJANDRA MARTINEZ FUENTES, MARCO 

SAAVEDRA CARRASCO Y EL VOTO EN CONTRA DEL CONCEJAL ALEXIS SALDIAS MORAGA SE APRUEBA 

OFICIAR A LOS CANDIDATOS A PARLAMENTARIOS Y PRESIDENTE DE LA REPUBLICA PARA QUE 

TRANSPARENTEN SU POSICION RESPECTO DE LOS SIGUIENTES TEMAS: 

BY PASS RUTA 5 REGION DE LOS RIOS  

CENTRAL HIDROELECTRICA RIO SAN PEDRO DE COLBUN  

Y COMPROMETAN SU APOYO A LA NEGATIVA DE LA COMUNIDAD FRENTE A LA INSTALACION DE FUTURA 

INFRAESTRUCTURA QUE AFECTE EL MEDIO AMBIENTE, COMO EL TEMA DE LAS CONCESIONES DE AGUA, 

CENTRALES HIDROELECTRICAS Y OTRAS QUE AFECTEN EL DESARROLLO DE LA COMUNA Y EL RIO. 

 

 

 

 

 

 


